[bookmark: _GoBack]Objetar por medio de escrito, el cual se presentará a la Superintendencia, adjuntado las pruebas pertinentes. 
Toda esta información tendrá un carácter de confidencialidad.
Inscripción en el Registro de Comercio 
Presentar Testimonio de Escritura de Constitución a la Superintendencia para que califique si ésta se encuentra conforme a los términos del proyecto presentado previamente y si el capital ha sido integrado de acuerdo a la autorización 
Si está conforme al proyecto anterior la Superintendencia pondrá una razón en el Testimonio de la Escritura de Constitución, para que se realice la inscripción en el Registro de Comercio
Indicando el plazo dentro del cual habrá de otorgarse la Escritura Constitutiva 
En ese periodo se autorizará por medio de resolución de la Superintendencia para la constitución de la sociedad
Superintendencia deberá de pronunciarse dentro del plazo de 120 días contados a partir desde la fecha de presentación en que los accionistas fundadores presentaron la información necesaria
-La nómina de accionistas que posean el 1% o más del Capital.
-Los directores iniciales de la sociedad que conforman.
-En el caso de que los accionistas sean accionistas de otras sociedades, deberá publicarse la nómina de los accionistas que posean más del 5% del Capital.
-Tenga las bases financieras proyectadas.
-La honorabilidad y responsabilidad de los accionistas del más 1% y directores y administradores de la sociedad y que éstos ofrezcan protección a los intereses del público.
Superintendencia concederá la autorización para la constitución de la sociedad, cuando a su juicio, cumpla con lo siguiente 
Para que cualquier persona pueda objetar la calidad de los accionistas y directores, dentro de un plazo de 15 días después de la publicación 
Correrá por cuenta de los interesados las siguientes publicaciones
Superintendencia tendrá 30 días para exigir presentación de información adicional
Superintendencia mandará a publicar en 2 diarios de circulación nacional por 1 vez
Superintendencia autoriza la Promoción Pública
Superintendencia resolverá durante los siguientes 60 días
-Proyecto de Escritura Social con sus Estatutos.
-Esquema de organización y administración del banco.
-Nacionalidad de los futuros accionistas y el monto de las respectivas suscripciones.
-Generales de los directores iniciales, indicando su experiencia bancaria.
Deberán adjuntar la siguiente información 
-Datos generales.
-Denominación y domicilio de la institución proyectada.
-Operaciones que proponen desarrollar.
-Monto de Capital Social.
Los interesados deberán de pedir autorización a la Superintendencia para constituir la Sociedad
Concluido el periodo de la Promoción Pública 
Indicará el periodo de duración de la Promoción Pública que no puede exceder de 6 meses
Requisitos que deberán de presentar a la Superintendencia cada uno de interesados para optar a la autorización de promoción pública
Deberá de estar integrado con un mínimo de 10 socios
Proceso de formación de la personería jurídica de un banco en El Salvador
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Requisitos que deberán de  presentar  a la  Superintendencia  cada  uno de interesados para  optar a la autorización  de  promoción pública  

Deberá de estar integrado  con un mínimo de 10 socios  

- Datos generales.   - Denominación y domicilio de  la institución proyectada.   - Operaciones que proponen  desarrollar.   - Monto de Capital Social.  

Supe r intendencia   resolverá   durante  los  siguientes   60  días  

Superintendencia  autoriza la  Promoción Pública  

Indicará el  periodo de  duración   de la  Promoción  Pública que no  puede exceder  de 6 me s es  

C oncluid o  el periodo de la  P r omoción  Pública   

Los interesados  deberán   de  pedir  autorización   a la  Superintendencia para  constituir la Sociedad  

- P royecto de  Escritura Social  con sus Estatutos.   - Esquema de organización  y  administración   del banco.   - Nacionalidad de los futuros  accionistas y el  monto de las  respectivas suscrip ciones.   - Generales de los   directores  iniciales, indicando su  experiencia bancaria.  

D eberán   adjuntar la  siguie n te  información    

Superintendencia  manda rá a  publicar en 2 diarios de  circulación   nacional por 1 vez  

Superintendencia  tendrá   30  días para exigir  presentación   de  información   adicional  

C orrer á por cuenta de  los interesados las  siguientes publicaciones  

- La nómina de a ccion istas que  posean el 1% o má s del   Capital.   - Los directores iniciales de la  sociedad que conforman.   - En el caso de que los accionistas  sean accionistas de otras  sociedades,  deberá   publicarse la  nómina  de  los accionistas que  posean má s del 5% del Capital.  

P ara  que   cualquier persona  pueda  objetar   la  calidad   de  los accionistas y directores,  dentro de un plazo de 15  d ías  después   de la  publicación    

Superintendencia  concederá   la  autorización   para la constitución  de la sociedad, cuando a su  juicio, cumpla con lo siguiente    

- T e nga  las bases fina ncieras  proyectadas.   - La honorabilidad y responsabilidad   de  los accionistas del más 1% y directores  y administradores de la sociedad y que  éstos ofrezca n  protección   a los  intereses del público.  

S i  está   conforme al proyecto anterior  la  Superintendencia   pondrá una  razón   en el Testimonio   de la Escritura de  Constitución, para que se re alice la  inscripción   en el Registro de Comercio  

Presentar Testimonio de  Escritura de Constitució n a la  Superintendencia para que  califique si ésta se encuentra  conforme a los  términos   del  proyecto presentado  previamente y si el capital ha  sido integrado de acuerdo a la  autorización    

Superintendencia  deberá   de  pronunciarse dentro del plazo de  120 días contados a partir desde la  fecha de  presentación   en que los  accionistas fundadores pre sentaron  la  información   necesaria  

E n  ese periodo se autorizará  por  medio de  resolución   de la  Superintendencia  para la  constitución   de la sociedad  

Indicando el plazo den tro del cual  habrá   de otorgarse la Escritura  Constitutiva   

Ins cripción en el Registro de Come rcio   

Ob jetar por medio de escrito, el  cual se presentará a la  Superintendencia, adjuntado las  pruebas  pertinentes .    T oda  esta  información   tendrá   un  carácter   de confidencialidad.  

